
1

B o l e t í n  d e  A c t u a l i d a d  P r e v e n t i v a  A n d a l u z a  N º  1 9 0  d e  1 5  d e  o c t u b r e  d e  2 0 1 2     

A ñ o  2 0 1 2

mailto:lineaprl.cem@juntadeandalucia.es


PORTADA                                                                                                                                      ..................................................................................................................................  3  

☼  PRESENTACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE INVESTIGACIÓN Y TRABAJOS TÉCNICOS SOBRE: 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO                                    ................................  3  

☼ PROHIBICION DE COMERCIALIZACION DE DISPOSITIVOS DE CORTE TIPO “MAYAL”                          ......................  3  

AGENDA                                                                                                                                        ....................................................................................................................................  3  

EVENTOS PREVISTOS MIEMBROS DEL CAPRL                                                                                                 .............................................................................................  3  

☼  JORNADA TÉCNICA ACOSO EN EL TRABAJO.  DEFINICIÓN Y ACTUACIONES EN EL ÁMBITO 
LEGAL (CPRL-SEVILLA)                                                                                                                                         .....................................................................................................................................  3  

EVENTOS PREVISTOS OTRAS ENTIDADES                                                                                                        ...................................................................................................  4  

☼ PRESENTACIÓN LIBRO “DE MORBIS ARTIFICUM DIATRIBA”                                                                     .................................................................  4  

☼ CURSO CLP Y FICHAS DE DATOS DE SEGURIDAD                                                                                      .................................................................................  4  

☼ CÁTEDRA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y RSC DE MÁLAGA: ACTIVIDADES                                     .................................  4  

☼ JORNADAS FREMAP                                                                                                                                         ....................................................................................................................................  5  

CENTRO NACIONAL DE MEDIOS DE PROTECCION (INSHT) EN SEVILLA                                                      ..................................................  5  

NOVEDADES Y NOTICIAS                                                                                                           .......................................................................................................  5  

PREMIOS ASEPEYO PARA BUENAS PRÁCTICAS                                                                                              ..........................................................................................  5  

CONVOCATORIA DE PROYECTOS DE LA FUNDACIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES      . .  5  

CAJA DE HERRAMIENTAS                                                                                                          .....................................................................................................  5  

NORMATIVA                                                                                                                                  .............................................................................................................................  6  

2

B o l e t í n  d e  A c t u a l i d a d  P r e v e n t i v a  A n d a l u z a  N º  1 9 0  d e  1 5  d e  o c t u b r e  d e  2 0 1 2     



Para facilitar la identificación de los nuevos contenidos que no hayan aparecido anteriormente en 
boletines anteriores, se indican las novedades con el símbolo ☼ 

PORTADA

☼  PRESENTACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE INVESTIGACIÓN Y TRABAJOS TÉCNICOS SOBRE: 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO
El Laboratorio-Observatorio sobre condiciones de trabajo desde una perspectiva de género en Andalucía, 
surgido de un convenio firmado en 2010 entre la Universidad de Córdoba y la Consejería de Empleo,  ha 
presentado esta mañana, a través de su director científico, Federico Navarro Nieto, los resultados de los 
trabajos realizados hasta el momento. Concretamente sendos estudios sobre " Condiciones de trabajo y  
riesgos laborales desde una perspectiva de género en Andalucía" a partir de un convenio de colaboración 
entre  la  Universidad  de  Córdoba  y  la  Pablo  de  Olavide,  y  "Políticas  de  tutela  frente  a  los  riesgos 
reproductivos, en particular en supuestos de embarazo, maternidad y lactancia" a través de un grupo de 
investigación dirigido por Federico Navarro. 

A ellos se añade el desarrollo de un modelo de buenas prácticas para el impulso de la prevención desde la 
perspectiva de género y un proyecto en soporte multimedia de información sobre prevención de riesgo para  
mujeres embarazadas  o en situación de lactancia natural. Igualmente el Laboratorio ha llevado a cabo el 
diseño, realización y mantenimiento de su página web como  vía de difusión principal de sus actividades ,  
impulsado la elaboración y difusión de las guiás cero y uno de buenas prácticas en prevención de riesgos 
laborales desde  una perspectiva de género  y editado un CD bajo el título " Trabajadora embarazada. 
causas de riesgo durante el  embarazo".  Actualmente se desarrolla una base de datos con indicadores 
sobre la materia.

El acto se llevó  cabo en la Facultad de Ciencias del Trabajo presidido por el rector de la UCO José Manuel  
Roldán acompañado del director general de Seguridad y Salud Laboral de la Consejería de Economía,  
Innovación, Ciencia y Empleo José Antonio Amate Fortes, el decano de la Facultad Federico Navarro Nieto,  
el  adjunto  al  secretario  general  de  la  Confederación  de  Empresarios  de  Andalucía,  Antonio  Moya,  el  
secretario  de Salud Laboral  de CCOO de Andalucía  Francisco Ferrero Márquez y la  coordinadora del 
Departamento de Asistencia Técnica para la PRL UGT_Andalucía, Natividad Criado Gámez.

 El rector puso de relieve la importancia de estos mecanismos para llevar a cabo una buena política de 
prevención de riesgos laborales, subrayando la amplia actividad que la Universidad de Córdoba lleva a 
cabo en torno a la problemática de género, a través de Cátedras como la Leonor de Guzmán o de unidades 
especificas que ha culminado recientemente con el primer informe sobre la situación de la mujer en la UCO. 
Por su parte los agentes económicos y sociales del Consejo General del Instituto Andaluz de Prevención de  
Riesgos Laborales, Antonio Moya, Francisco Ferrero y Natividad Criado también ofrecieron su visión acerca 
de estos temas.

Más información: Pique aquí

☼ PROHIBICION DE COMERCIALIZACION DE DISPOSITIVOS DE CORTE TIPO “MAYAL”
Resolución de 29 de mayo de 2012, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se  
prohíbe la comercialización de dispositivos de corte de tipo «mayal» para desbrozadoras portátiles de mano 
que constan de varias piezas metálicas unidas.

Más información. Pique aquí.

AGENDA

EVENTOS PREVISTOS MIEMBROS DEL CAPRL

☼  JORNADA TÉCNICA ACOSO EN EL TRABAJO.  DEFINICIÓN Y ACTUACIONES EN EL ÁMBITO 
LEGAL (CPRL-SEVILLA)

El acoso laboral o acoso moral en el trabajo, conocido frecuentemente a través del término inglés mobbing,  
cuyos primeros estudios se atribuyen a Heinz Leymann, se presentó en 1990 en un Congreso de Seguridad 
y Salud por primera vez y constituye en la actualidad uno de los riesgos psicosociales de mayor interés.  
Hace referencia tanto a la acción de un hostigador u hostigadores conducente a producir miedo, terror,  
desprecio o desánimo en el trabajador afectado hacia su trabajo, como el efecto o la enfermedad que 
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produce en el trabajador. No debe ser confundido con otras patologías como son el “síndrome de trabajador 
quemado” o el estrés. La incidencia poblacional del acoso laboral se calcula que se encuentra entre el 10 y 
el 15 % del total de los trabajadores en activo, en términos globales, aunque hay diversidad de datos al  
respecto.  La  Cuarta  Encuesta  Europea  sobre  Condiciones  de  Trabajo  (2007)  señala  unas  grandes 
variaciones sobre la incidencia del acoso laboral por países oscilando entre el 2 y el 17 % y las mujeres lo  
sufren  más  que  los  hombres.  Incluso  se  han  observado  tasas  muy  elevadas  de  acoso  laboral  en 
trabajadores  sanitarios.  Aprovechando  la  aportación  de  grandes  profesionales  en  la  materia,  y  desde 
diferentes puntos de vista, se plantea una jornada de reflexión y debate sobre este problema, siendo una  
oportunidad  única  de  encuentro  de  expertos  en  prevención  de  riesgos  laborales,  del  área  técnica  y 
sanitaria, responsables de personal, mandos y jefes de equipo, personal competente de la Administración, 
etc.

Lugar: Centro de Prevención de Riesgos Laborales de Sevilla
Fecha: 17 de octubre de 2012
Más información: Pique aquí

EVENTOS PREVISTOS OTRAS ENTIDADES 

☼ PRESENTACIÓN LIBRO “DE MORBIS ARTIFICUM DIATRIBA”

El Acto de presentación de la publicación bilingüe, de la obra de B. Ramazzini “De Morbis Artificum Diatriba” 
(Latín-Castellano) se celebrará en Granada (Parque de las Ciencias), el próximo miércoles 17 de octubre  
de  2012,  a  las  18.00  h.  Este  proyecto  desarrollado  por  el  Instituto  Técnico  de  Prevención,  con  la 
colaboración de 54 técnicos, y publicada por el INSHT, será presentado por la Directora del INSHT y el 
Director General de Seguridad y Salud de la Junta de Andalucía.

Más información: Pique aquí

☼ CURSO CLP Y FICHAS DE DATOS DE SEGURIDAD 

Este curso esta diseñado para que los participantes conozcan la interacción entre el Reglamento CLP y las  
fichas de Datos de Seguridad, y adquieran el conocimiento necesario para afrontar la interpretación de las  
Fichas de Datos de Seguridad, la comprobación de los elementos más críticos (por ejemplo, equipos de 
protección individual adecuados, gestión de residuos, coherencia con los etiquetados) y elaboración de 
Fichas de Datos de Seguridad.

Las  tardes  se  dedicarán  a  aspectos  más  prácticos  como  por  ejemplo:  revisiones  de  clasificaciones, 
elaboración de Fichas de Datos de Seguridad, interpretación de Escenarios de Exposición, y revisión de 
Fichas de Datos de Seguridad de mezclas. El curso será impartido por expertos en la materia de FEIQUE,  
EQGest y REACH Integra..

Fechas: 29-30 de octubre
Lugar: Edificio INERCO (PT Cartuja)
Más información: Pique aquí

☼ CÁTEDRA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y RSC DE MÁLAGA: ACTIVIDADES

• "Desayunos Corresponsables" (18/10/2012)
• “Happiness Management System” Sistema de Gestión de la Felicidad y de la Responsabilidad 

Social (25/10/2012)
• Conferencia 4º Ciclo de I+D+i "Noise exposure and hearing protection devices in industry" (Dr. D. 

Pedro Arezes, Universidade do Minho) (13/11/2012)
• Conferencia-4º Ciclo de I+D+i. "Rescate y evacuación de personas atrapadas en altura" (Sr.D. José 

Mª González, Dtor. Proyectos INDESS) (15/11/2012)
• Conferencia-4ºCiclo  de  I+D+i  "Qualitative  methods  for  risk  assessment,  control  banding  Risk 

assessment and control of nanomaterials, the options of design" (Dr. Paul Swuste, Delft University) 
(27/11/2012)

Más información: Pique aquí
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☼ JORNADAS FREMAP 

“PLANES DE AUTOPROTECCIÓN EN EL ÁMBITO DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES” 
Esta jornada está orientada a facilitar la actualización técnica de los profesionales de prevención, directivos 
y mandos de las empresas asociadas a FREMAP y cuenta  con la colaboración de la Facultad de Ciencias 
del Trabajo (Universidad de Huelva).

Fecha: 16 de octubre
Más información: Pique aquí

"RADIACIONES NO IONIZANTES. CRITERIOS DE EVALUACIÓN" 
Jornada Técnica de Prevención en Sevilla, orientada a facilitar la actualización técnica de los profesionales 
de prevención, directivos y mandos de las empresas asociadas a FREMAP.  

Fecha: 6 de noviembre
Más información: Pique aquí

CENTRO NACIONAL DE MEDIOS DE PROTECCION (INSHT) EN SEVILLA

• Prevención y Seguridad Industrial. 17/10/2012 – 19/10/2012
• Método  OCRA:  Evaluación  del  Riesgo  Asociado  a  Movimientos  Repetitivos.  22/10/2012  – 

23/10/2012
• Presentación de la Guía Técnica Relativa al uso de Equipos de Protección Individual en el Lugar 

de Trabajo (Real Decreto 773/1997) Revisión (nuevo). 06/11/2012
• Elaboración de Medidas de Emergencia y Planes de Autoprotección. 08/11/2012 – 09/11/2012
• Equipos de Trabajo para Trabajos en Altura (Nuevo). 12/11/2012 – 14/11/2012
• Condiciones de Trabajo en la Agricultura. 20/11/2012 – 21/11/2012
• Equipos de Protección Individual en el Sector de la Automoción (nuevo). 22/11/2012

Más información e inscripciones: Pique aquí 

NOVEDADES Y NOTICIAS

PREMIOS ASEPEYO PARA BUENAS PRÁCTICAS

La actividad preventiva ha sido y es un objetivo que Asepeyo ha asumido desde el mismo momento en que  
se implanta la Ley General de la Seguridad Social, en el entendimiento de que la mejor forma de actuar en  
los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales es la prevención, la de actuar antes de que se 
llegue a producir el accidente o la enfermedad profesional.

Estos premios tienen como objetivo reconocer y premiar a aquellas empresas asociadas a Asepeyo que 
hayan destacado por sus resultados en materia de prevención de riesgos laborales. 

Plazo candidaturas: 31 de octubre de 2012
Más información: Pique aquí 

CONVOCATORIA DE PROYECTOS DE LA FUNDACIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

El día 25 de julio de 2011 se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado, los anuncios de la Fundación  
para  la  Prevención  de  Riesgos  Laborales,  mediante  los  que  se  hacen  públicas  las  convocatorias  de 
acciones directas y de la Estrategia para el ejercicio 2012. 

En cuanto a las acciones indirectas, la cuantía asignada en dicha convocatoria a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía es de 2.131.212,72€. El Consejo Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales ha acordado,  
como en años anteriores, que el 50% sea para organizaciones empresariales y el 50% para organizaciones 
sindicales.

Más información: Pique aquí

CAJA DE HERRAMIENTAS 
En esta sección, se incorporarán utilidades que puedan servir en el quehacer profesional de la seguridad y 
salud laboral:
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● Guía de actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social sobre riesgos psicosociales.  
Pique aquí

● Nuevas Guías del insht: “simplificación documental” y “criterios de calidad del servicio”: Pique aquí

● Preguntas a la Inspección sobre la formación en Prevención de Riesgos Laborales: Pique aquí

● Guía “Protecting health  and  safety  of  workers  in  agriculture,  livestock farming,  horticulture  and 
forestry”: Pique aquí 

● Guía de actuación ante exposición ocupacional a agentes biológicos de transmisión sanguínea: 
Pique aquí 

NORMATIVA 
En esta sección, se informa sobre normativas de interés para la prevención de riesgos laborales:

● DIRECTIVA 2012/24/UE DE LA COMISIÓN, de 8 de octubre de 2012, que modifica, para adaptar 
sus disposiciones técnicas,  la Directiva 86/297/CEE del  Consejo,  sobre la  aproximación de las 
legislaciones  de  los  Estados  miembros  relativas  a  las  tomas  de  fuerza  de  los  tractores  y  su 
protección. El plazo de transposición es el 31 de octubre de 2013.

● Resolución de 29 de mayo de 2012, por la que se prohíbe la comercialización de dispositivos de 
corte  de  tipo  «mayal»  para  desbrozadoras  portátiles  de  mano  que  constan  de  varias  piezas 
metálicas unidas. 

● Norma  UNE-58923  “Plataformas  elevadoras  móviles  de  personal  (PEMP).  Formación  del 
operador”. La norma es prácticamente una descripción de los requisitos y procesos formativos que 
la asociación IPAF viene aplicando durante más de 20 años en su programa de formación para  
operadores de PEMP.  Esta formación no es obligatoria dado que las normas UNE son voluntarias 
salvo que lo disponga una norma reglamentaria así lo recoja. Hay que tener en cuenta además que 
en el sector de la construcción es aplicable la formación del oficio “operador de aparato elevador”. 

Cláusula de Exención de Responsabilidad

La información que se ofrece tiene carácter meramente informativo. La Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo no se hace responsable de un posible error u omisión en la información ofrecida en este boletín, considerándose 
como disposiciones normativas solo aquellas publicadas en diario oficial y actos administrativos o resoluciones aquellos 

dictados conforme al procedimiento administrativo.

Aviso Legal
este boletín, en cualquier momento pueden ejercitar

su derecho de acceso, rectificación.
Para darse de baja pulse aquí
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